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CANADÁ - MEDIDAS QUE AFECTAN A LA EXPORTACIÓN 
DE AERONAVES CIVILES 

Comunicación del Canadá 

 A petición del Canadá se distribuye la siguiente comunicación, de fecha 6 de septiembre 
de 1999, de la Misión Permanente de este país al Órgano de Solución de Diferencias. 

_______________ 

 Tengo el honor de informar al Órgano de Solución de Diferencias, de conformidad con el 
párrafo 3 del artículo 21 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige 
la solución de diferencias, de las intenciones del Canadá con respecto a la aplicación de las 
recomendaciones y resoluciones del Órgano de Solución de Diferencias en el asunto "Canadá - 
Medidas que afectan a la exportación de aeronaves civiles". 

 El Canadá tiene el propósito de aplicar plena y fielmente las resoluciones del Órgano de 
Solución de Diferencias con respecto a los dos programas -Cuenta del Canadá y Technology 
Partnerships Canada- que éste ha constatado que constituyen subvenciones prohibidas a la 
exportación tal y como se aplican a la rama de producción canadiense de aviones regionales.  
Próximamente se facilitarán detalles sobre el programa de aplicación del Canadá y esperamos 
mantener, sin demora, una estrecha colaboración con las autoridades brasileñas en lo que atañe a 
nuestros respectivos planes de aplicación.  El Canadá mantendrá informado al Órgano de Solución de 
Diferencias, cuando proceda. 

__________ 

 


